
Núm, 79 Miércoles 22de Setiembre de ie75. Uno y medio reel.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlclowes del Cío- 

biemo son obligatorias para la capital 
de prorluela desde que se pnblií an «fi- 
« BÍiucnte en ella y desde cnalre días 
después para kos demás pueMes de la 
"pisata prorSaela. (I. ey de 3 de XoTlem- 
bre de ISSX.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id* fuera. 16.
Tres id........................ 33..........................   46*
Sais id. , . ..66...............................80
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias eseepto los Hotninpos.

ras leyes, órdenes y anuueiosqne se 
inaaden publicar en los BoletlucsuC- 
elales st han de remitir al fteíepoUtlco 
respectivo, por cMyoeonducI© se pasa 
rAn A los editores de los menelceades 
periodicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Octubre de 1331.)

Presiaencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS,
De acuerdo con el Consejo de 

klioislros.
Vengo en admitir la dimisión 

Que, fundada en el mal estado de 
en salud, Me ha presentado D. Vi
cente Calderón, Conde de San Juan, 
del cargo de G obernador civil de la 
provincia de la Coruña, dedarán- 
dole oesaute con el haber que por 
clasificación le oorreapouda, y que
dando satisfecho deJ celo é inteli
gencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado su Palacio á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
«eteuta y cinco. —Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
JeaquÍD Jovellar.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña à 
^- Alejandro Marquina, que desem
paña igual cargo en la de Ponteve
dra.

Dado en Paiaoio á díaz y siete 
ñc Setiembre de mil ochocientos 
eetenta y cinco.—Alonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
*foaqain Jovellar.

Do acuerdo con el 
Ministros,

Consejo de

GobernadorVengo en nombrar 
®tvil de la proviueia de---------- » Pontevedra 

don Victor Novoa Litneses.
Dado en Palacio á diez y siete de 

* eiietnbra de mil ochocientos seted" 
y cinco—Alfouso.—El Presi- 

®cte del Consejo de Ministros, Joa- 
*lüia Jovellar,

Ministerio de Fomento*

REALES ORDENES.
IlmOi Sr.: Llenados por la Di

putación provincial de Sevilla to
dos los requisitos que en materia 
de enseñanzas costeadas por las 
Corporaciones populares previenen 
el artículo 5.* del decreto de 29 de 
Julio de t87-i y la disposición 3,' 
de la drden de 14 de Agosto si
guiente; S, M. el Rey (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de instrucción pública, ha 
resuelto autorizar A la referida Di* 
putaoiou para que instale en la ca
pital de la provincia, con el carác
ter de públicos ú oficiales, los es
tadios de la Licenciatura de Medi
cina y Cirugía. Al propio tiempo 
S. Ú. se ha dignado mandar que 
Ínterin el Gobierno provee las cá
tedras de dichos estudios conformo 
á lo dispuesto en el ait* 3.° del de
creto antes citado, el Rector de la 
Universidad de Sevilla eleve á la 
aprobación superior la ii^ta de los 
Profesores que deban desempeñar
ías con el caráder de interinos.

De Real órden lo digo á V-1. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde à V. I, muchos 
años. Madrid 14 de Setiembre da 
1875,—Martin de Herrera.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: En vista do las ins
tancias de varios alumnos solicitan
do matrícula y exámen de la úni
ca asignatura que les falta para 
terminar sus estudios, y en que no 
pudieron matricularse á causa de 
la reforma llevada á cabo por el de
creto de 29 de Setiembre del año 
último; S. M. pl Rey (Q. D. Ü.), 

oído el diotAmen del Consejo de Ius- j 
truccion pública y parecer de V. L, í 
ha tenido A bien disponer que sean | 
admitidos à exámen extraordinario 
en este mes, prévio el pago de de- 
Techos de matricula, todos los esco- i 
lares á quienes solo falte probar * 
una asignatura para el grado de * 
Bachiller en Artes, el de Licencia- J 
do ó el de Doctor en Facultad.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás efec
tos. Dios guarde à Y. 1, machos 
años. Madrid 15 de Setiembre de 
1876,— Martin de Herrera,

Sr. Director general de Inatruc- 
cioD pública.

Núm. 957.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Por el Ilnoio. Sr. Presidente del 
Consejo de redención y enganches 
militares se ha recibido en este Go
bierno la comunicación siguiente;

Copiado.
Ni los turnos rlgurosameníe es - 

tablecidos en el órden de pagos de 
este Consejo, ni la distribución 
equitativa de cuantos fondos tiene 
disponibles, ni *la3 facilidades que 
dá á todos sus acreedores para re
clamar oficial y particularmenlesus 
créditos, han sido suficientes á es- 
tirpar el abuso que con todos 
ellos 86 comete para que cedan sus 
derechos, en el equivocado concep
to de que son irrealizables ó desa- 
tendidaí sus reclamaciones.

Este Cousejo, que se baila resuel
to á llevará los tribunales toda ile
galidad de que tengacooooimiento, 
y adoptar cuantas medidas estén 
á su alcance para Entisfacoioa de 
sus acreedores, ruega á V.S. se sirva 
cooperar á este fin por tos medios 
que más inmediatamente están el 
de su Autoridad, haciendo desde 
luego público en el <Bole tin oficial» 
de la provincia de su cargo, que por 
su conducto, el de tos Al caldea ó di- 
reotamente, pueden los interesados 
tener conocimiento inmediato de 
los antecedentes necesarioss pa 
ra promover sus expedientes, ente-* 
rarsede su estado, y el de los pagos 
que se verifican, en el ocnceplo de 
que por nada ni por nadie se alte
ra el Órden de tramitación y abono 
según el número que les haya cor
respondido en el turno de presen
tados en el de reclamaciones por 
giro Ó por medio de apoderados, 
cuyos asientos se hallan de mani
fiesto ea esta depaodoneia.

Dios guarde á V. S, muohod 
años.

Madrid 15 de Setiembre de 1875. 
—El Teniente general Presidente^ 
José Turón,

Lo que he dispuesto se public 
que en este periódico oficial para 
conocimieato de los interesados.

Córdoba 20 de Setiembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio Garcia Alauriño,
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Nim. 046.

Coaclmion del tratado creando ana onion general da correos entro España, Alemania, AoBtria-Huígría, Bélgica, Dinamarca, Egipto, Estadoa- 
Unidos de Amérioa, Francia, Gran BreUfla, Grecia, Italia, Luxemborgo, Noroega, Paisea-Bajo», Portugal, Ronenía, Bosia, Sérvia, Soecia, 
Saisa y Turquía.

Administración remitente. Administración de destino.

TRANSITO DE PLIEGOS CERRADOS.
Expediciones de la Adraínistrácion de cambio.—_---------------------——...........

tránsito por,—-——------ ------------- ---------—............. .
para la Administración de cambio remitidas en

A_____ —------------------- -- 187-

FECHAS.

1

' BALIJA 
de la Administración

BALIJA 
de la Administración

BALIJA 
de la Administración 

de cambio----- ----------
para la Administraciónde

de

PíintHín de

de

ca m bio____________________________
para la Administración para la Administración 

cambio^___________ -  _______ -—— de cam bio—_______________ ________ _—

-—
PESO NETO. PESO NETO.

—
PESO NETO.

Cartas, Periódicos, etc.

3

Cartas.

4

Periódicos, etc.

5

Cartas. Periódicos, etc, 

72 6 -

Gramos, Gramos, Gramos, Gramos. Gramos. . Gramos.

Totales., . >

El Jefe de la Administración de cambio de destino.

Visto y aceptado.

á .187.

Él j^fe de la Administración de cambio remitente,
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NÚm.956. j

Diputación provincial de ‘
Córdoba. f

Comisión permaaenie. I
Reotifloacion de la nota de los 

precios medios señalados por la Co
misión permanente dû esta provin- 
da, en sesión de 9 de Agosto últi- 
J^o» para que sirva de base à la 
liquidación y abono de los sarainis’ 
tros verificados por los poeblos en 
61 desde Julio próximo pasado, por 
68tap equivocada en el <Bo¡etin 
oficial» oúm. 60. j

Pts, Cts )

Ración de pan de 70 de- a 
cágramos, . » 27 S 

Idem da cebada da | 
C9,3751itrcs. . > 82 ! 

Id. de paja da 6 kiló- \ 
gramos, . > sd 

kilógramo de lefia, , • 03 
Id. de carbón. . » 09
Litro de aceite. . > 89 

Córdoba SO de Setiembre de 
1875,—El Vice-presidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.

MliiHiNIK^IOS.
Núm. 946.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

B. Juan Antonio Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Usgo saber: que bal là o dose va
cante una de las dos plazas de fa
cultativo titular de la misma por 
fecunda del que la desempeñaba 
61 terminar su compromiso, el 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha acordado sa provi
sion con arreglo al reglamento de 

de Octubre de 1873, y engecion 
8 les condiciones que d continua
ción se eepresaa; y al efecto que se 
^Quacie por término de veinte dias 
ñ contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial> de la 
provincia y «Gaceta de Madrid,» 
^J^ el cual los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes á esta Alcal
día acompañadas de sus títulos aca
démicos y relaciones de méritos y 
ser vicios.

Condiciones,
J-* La titular da Medicina y 
^fugia ha de estar amalgamada ea 

i^oa sola persona, proveyéndoia en 
®D profeaor que sea Or, ó Licen
ciado en ambas faoultades; cuyo 
intrato se celebrará por cuatro 
^Ú03 desde el día en que por el 

yunUmiflaíQ y Asamblea de aso- 
®f6do3 30 confiera el nombramiento 

W resalte egraejado.

2 .* El sueldo anual qua ha de 
disfrutar el titular de Medicina y 
Cirugía es el de mil quinientas 
pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos 
el día último de los meses de 
Marzo, Junio, Setismbre y Diciem
bre de cada uno del periodo del 
contrato, con Ia obligación de visi
tar gratuitamente irescientas fa
milias pobres que le serán designa
das por el Ayuntamiento y junta 
municipal de Sanidad.

3/ Será obligación del titular 
tener caballería propia para poder 
asistir á los enfermos de la^ aldeas 
y departamentos rurales de que se 
compone este distrito munioipal.

4 .* Igualmente será obligación 
del titular asistir á la declaración 
de soldados en las quintas para los 
reemplazos ordinarios y estraordi- 
narios dal ejército, ñn exigir por 
ello remoueraoioa alguna; como 
también asistir á los heridos de 
mano airada y demás casos que 
ocurran, cobrando del agresor si 
tuviere responsabilidad ó del qua 
fuere condenado en costas, los de
rechos que devengue en la asis
tencia, no teniendo obcion á re. 
compensa alguna de loa fondos mu
nicipales.

5 .* Queda obligado el faculta
tivo 4 prestar los servicios de inte
rés general que el Gobierno y sus 
delegados le encomienden, auxi
liando con sus conocimientos cien
tíficos á las corporaciones provin 
ciat, municipal y á la Administra
ción superior en todo lo relativo á 
la policía sanitaria de esta demar
cación, y á prestar en caso necesa
rio ó urgente con la correspondien
te remuneración, los servicios que 
se le encarguen por el Sr. Gober
nador civil de la Provincia en las 
poblaciones próximas á esta qae ha 
de ser la de su residencia,

6 ." El facultativo titular podrá 
celebrar con los vecinos no repu
tados pobres las igualas ó contratos 
particulares que guste por ajuste 
convencional -entre ambas partes; 
quedando á cargo del profesor ó de 
la persona que este nombre, la co
branza de dichas igualas, sin per- 
juicio de ser auxiliado por la au
toridad en el caso de incurrir en 
morosidad los particulares contra
tados.

7 .‘ En cuanto á las visitas á 
los no pobres, solo cobrará el fa
cultativo: por las enfermedades de 
medicina dentro del casco de la po
blación, cincuenta céntimos de pe
seta por cada visita: hasta media 
legua de distancia del mismo, una 
peseta: idem de tres cuartos de le
gua, una peseta cincuenta cénti
mos, y en adelante hasta el fin del 
término, dos pesetas. En las ope
raciones mayores de cirugía que 
practique dentro y fuera de la po

blación en cualquier punto que 
ocurran dentro del término muni- 
oipal, cinco pesetas ea las meno
res- Idem sobre el honorario da vi
sita, cincuenta céntimos de peseta. 
Por una consulta á petición de par
lo can otro profesor, cinco pesetas. 
El aumento que se hace de hono
rarios en las operaciones de ciru
gía, se entiende solo en la prime
ra visita, cobrando solo en las de
más como en las enfermedades de 
medicina.

6 .' El titular podrá solicitar dos 
meaes de licencia al año para au- 
sentarse y cuatro por motivos jus- 
tíScados de talud; pero ha de po
ner de su cuenta otro profesor do 
la misma clase á satisfacción del 
Ayuntamiento que desempeñe el 
servicio durante su ausencia con 
tal de que no «es eu tiempo de epi
demia, caducando la licencia que 
se le hubiese concedido si durante 
eu uso hubiese razon bastante pa* 
ra temer que algún contagio in
vadiese el partido médico; advir- 
tiéndoze que sea oualquiera el tiem
po que necesite ausentarse, no po
drá verlficarlo sin prévia lioanoia de 
la autoridad competente.

9 .* Si el profesor que resulte 
elegido acepta la plaza de titular 
bajo las condiciones establecidas, y 
por baberse llenado los requisitos 
legales fuese nombrado por el 
Ayuntamiento y Asamblea de aso
ciados, otorgará la esoritura de 
con trato prevenida en el art. 9.' del 
precitado reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873, Este contrato se re
novará cada cuatro años con la con
currencia del Ayunlamianto y aso
ciados, si en ello conviniesen las 
partes contratantes, levanUndose 
la competente acta, de la que se da
rá conccimiento á la autoridad su
perior de la provincia, y en el caso 
de que á la Corporación municipal 
ó al titular no les acomodase el 
continuar, flcaliaado que sea oi pe
riodo escriturado, deberán avisarse 
reciprocamente con dos meses de 
antelación,

Y para su debida publicidad se 
anuncia el preecnte en laCarlota á 
diez de Setiembre do mil ochocien
tos setenta y cinco.—Juan A. Cabe
llo.— Francisco Medel, Secretario.

Núm. 960.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

bou Valentín de Santiago Fuentes, 
Jaez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta 
capital.
Hago saber: corno en este mi 

Juzgado y EsoribanU det infras
crito penden autos incidentes de 
los de division de los bioaes del fi
deicomiso de Don Juan Fernandez 
de Córdoba; en los cuales he acor
dado la venia en pública subasta 
de la participación que en el cor
tijo de la Harinilla se adjudicó á 
Don Manuel Carbajal y Valencia, 
consistente en la suma de diez mil 
reales.

Para su remate se hi señalado 
la hora de once á doce de la ma- 
ñana fiel dia caatro de Octubre 
próximo, en las casas audiencia da 
este Juzgado; advirtiendo que so
lo se admitirá postura á los que la 
hagan por el todo de es presada 
cautidad.

Córdoba onoe de Setiembre da 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
Valentin «de Santiago Fuentes.— 
Por mandado de 3. 5., Manuel 
Barranco y Lo pez.

Núm. 947.

Dirección General de Sa
nidad Militar.

Convocatoria á oposiciones para 
plazas de Médicos segundos dal 

Cuerpo de Sanidad militar.
En cumplimiento de lo Ban

dado por S, M. el Rey (q. D. g.) 
en órden de 14 del actual, se con
voca á oposiciones públicas para 
proveer varías plazas de Médicos 
segundos, vacantes en el cuerpo de 
Sanidad milílur.

En su consecuencia queda 
abierta la firma para dichas opo
siciones en la cecretaría de esta 
Dirección, sita en la calle de Sad 
Nicolás, núm. 13, piso principal; 
cuya firma podrá hacer ge en horu 
de oficina desdo el dia do Ia pu
blicación do esta convocatoria en 
le «Gaceta de Madrid,* hasta lo# 
tres de la tarde del Mûries 5 del 
próximo mes de Octubre.

Los Doctores ó Licenciados e& 
Medicina y Ci rujia por Iss Univer
sidades oficiales del Reino, que 
por si ó por medio de persona de
bidamente autorizada, quieran 
firmar estas oposiciones, deberán 
j uBiificat legalmente, para ser ad
mitidos á la firma, las cireuas- 
tancius siguientes; i.* Que son es
pañoles ó están naturalizados en 
España; 2.' Que no han pasado da 
la edad de treinta afios el dia en 
que soliciten la admisión en el con
curso; 3.* Que se hallan en el pla
no goce de los derechos civile! y 
politicos, y son de buena vida y 
costumbres; 4.‘ Que han obtenido 
el título de Doctor ó el de Licen
ciado en Medicina y Cirojía en al-
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guna dô IsB Utiivoraidades oÔciR" 
les del Reino; y 5/ Que tienen la 
aptitud física que 59 requiere para 
el aervicio militar. JuatiSearáo 
que 800 españolee, y que no han 
pasado de la edad de treinta años, 
con copia legal msn te testimonia
da de la partida de bautismo y su 
cédula personal de vecindad. Jus- 1 
tifiearén haberso naturalizado en 
España, y no habar pasado de la 
edad de treinta años, con los cor
respondientes documentos debi- 
damente legalizados y su cédula 
personal de vecindad, JustiScarán 
hatlaree en el pleno goce de los 
derechos civiles y ser da buena vi
da y costumbres, con certifies ció o 
debidamente legalizada de la ccr- 
respondiente autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada 
en fecha posterior à la del presen
te edicto convocando à oposicio
nes. Juetifioarán haber obtenido 61 
grado da Doctor ó el de Licenciado 
en Medicina y Cirujía en alguna 
de Ias Universidadea oficiales del 
Reino, con copia del título legal- 
mente testimoniada. Justificarán 
que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar, 
mediante certiScado de reconoci
miento de órden de esta Dirección 
general bajo la preeiceooia del Di
rector del Hospital militar de Ma
drid, por dos Jefes ù Oficiales de 
los destinados en aquel estableci
miento. Loa Doctores ó Líoeccia- 
do8 en Medicina y Cirojia, que en 
cualquier concepto ee haben sir
viendo en el Ejército ó en la Mari
na, justificarán esta circunstan
cias con certificación librada por 
los Jefes superiores de quien de
pendan.

Los ejercicios tendrán lugar 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Programa aprobado por S. W. ea 
31 de Agosto de 1861 y Orden de; 
Sr. Vresidente del Poder ejecutivo 
de 19 de Mayo del año próximo 
pasado de 1814. En su consecuen
cia el primer ejercicio será de tan
teo, y consistirá en la práctica en 
61 cadáver da des operaciones qui
rúrgicas, una amputación y una 
ligadura arteria!, ejecutadas con 
todaa lae condiciones marcadas ea 
el párrafo tercero del art. 4.’ dei 
mencionado Programa de 31 dg 
Agosto de 1867.—Los individuos 
que en su calificación no obtengan 
para ambas operaciones la mitad 
más uno de 1 os puntos de censura, 
quedarán ceede luego excluidos dt 1 
00 ncureo y nd peoren por lo tanto 
continuar dicboo ejercicios. Den
tro de las veinúcuatro horas ai- 
guientes fila en que LutieBo teni
do logar cele ejercicio, el Tri
bunal publicará en los sitios de 
ccsiumbre les puntos de censura 
que respe cüv amen le bubiesen sl- 
can’^ádo tos opositcres admisibles

i los siguientes ejarcÍcios-—Los 
ejercicios eeñaladcs en el Progra
ma de 31 de Agosto da 1867 co
mo primero y segando, pasarán à 
ser respectivamente el segundo y 
tercero, quedando sustituido el 
que en dicho Programa está desig
nado como tercero con el ejercicio 
de tanteo, cuyos puntos da censa
ra serán tenidos en cuenta para la 
definitiva calificación de los ac
tuantes.—La primera sesión pú
blica del Tribunal censor tendrá 
lugar à presencia de los opesitores 
ántes de que termine el tercer dia 
posterior al en que se haya cerra
do la firma para estas oposiciones. 
Madrid 15 de Setiembre de 1875. 
» Barrenechea,

ANÜKCIOS.

Centro Comercial.
Propagador da la agrienltura, de 

comercio y de las Industriae cons- 
tractors, minera y fabril, bajo Ia ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
OHcicas oeotrales, calle de Atocha 
número 34.—'Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios ee refieren à los 
adelantos materiales del pafs.

Acepia latepretentacinn de csa- 
q jier empresa, compafiia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
pafiia.—Atooba 34,—Madrid, 10—4

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y ¡78 negros seña
lados en la 1.‘ suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros ea 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor postor tendrá efecto desde las 
ti á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones qae desde el 
dia su halla de manifiesto en la 
Administración de dichos Sres., es
tablecida en las espreeadas Casas.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, * calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra ; 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—2

BENEFIGECSCIA.

Presupuestos^ liquid 
daciones* cuentas men* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernandos^ 
y Letrados^! 8.

METRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos» en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to^ 
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs,

A LOS MAESTROS.

Los impresos paca las cuentas 
de material que los maestros tie- 
neo que presentar á los Ayunta
mientos y copias que bao da remi
tir á la Junta provincial, se veoden 
ea la imprenta y litografía del Dia
rio callo do Letradofi 18,

Certifieaciones de 
exención del servi- 

cio Militar.
Se hallan de ventaeo 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es» 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deGdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligacionesdel i 
enseñanza» y de las qu¿ 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór* 
duba» calle de San Fer^ 
nando, 31.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa» 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos» cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pafa 
las oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este peri^* 
dico S. Fernando 34 7 
Letrados 18.

Impreut», librería y litografía d^
DIARIO DH COROOSA.
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